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I. Introducción

El presente documento contiene un análisis sobre el abordaje al proceso de 

asignación, ejecución y liquidación de los fondos manejados por las alcaldías 

municipales en el marco de la operación Fuerza Honduras, el cual es un programa 

creado mediante el Decreto PCM-061-2020, como resultado de la emergencia 

sanitaria causada por el COVID-19, con el propósito de fortalecer las acciones de 

prevención, control y atención de este virus en la población, a través de transferencias 

a los gobiernos locales para que se conformen centros de triaje y brigadas médicas 

bajo el fin de contener la propagación de la enfermedad y mitigar su impacto a nivel 

nacional.

Inicialmente, se muestra el planteamiento de los antecedentes, luego, los 

objetivos que enmarcan las acciones desarrolladas para la recolección y análisis 

de datos, proyectando el detalle de municipalidades que han liquidado en tiempo 

y forma los fondos asignados, así como las corporaciones que no ejecutaron el 

correspondiente proceso de liquidación de acuerdo con lo establecido en la ley.

Con posterioridad, se manifiestan los sesenta y cuatro establecimientos 

municipales que no han acatado dichos lineamientos establecidos y enmarcados 

dentro de la fase l de la operación Fuerza Honduras. 

También, se describen las cantidades destinadas por el Estado de Honduras 

para el cumplimiento del programa antes mencionado, así como las valoraciones 

jurídicas pertinentes y acordes con los hallazgos en el desarrollo del informe.

Finalmente, se plantean las conclusiones que parten del análisis realizado por 

el equipo de investigación del Consejo Nacional Anticorrupción (CNA), detallando 

una serie de resultados trascendentales para el conocimiento de la ciudadanía en 

general.
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II. Antecedentes

El inminente progreso y evolución del virus COVID-19 generó una brecha de 

alta incertidumbre en la población hondureña, debido a que la capacidad de los 

actuales servicios del sistema de salud en el territorio nacional es limitada y no logra 

satisfacer las necesidades o el nivel de demanda de la población.

Es por esta razón que el Gobierno decidió enviar transferencias para la emergencia 

por el COVID-19 a doscientos noventa y seis municipios, por medio de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización (SGJD), 

monto que asciende a un valor de doscientos cincuenta millones de lempiras (L 

250,000,000.00), a través de fondos nacionales para la primera fase de la operación 

Fuerza Honduras, cuya cifra ya fue desembolsada en su totalidad.

Por lo anterior, resulta conveniente indicar que de dichas transacciones fueron 

excluidas dos corporaciones municipales, entre ellas: la del Distrito Central y San 

Pedro Sula.

Es importante apuntar que el destino de los fondos es exclusivamente para 

la ejecución del gasto en el combate y prevención del nuevo coronavirus, con el 

objetivo de ampliar la cobertura del sistema de salud y así cubrir las necesidades 

ingentes de la población.

Bajo este contexto, el 16 de noviembre de 2020, mediante el PCM-117-2020, se 

amplió dicho programa por tres meses adicionales para el óptimo funcionamiento 

de los triajes en atención al estado de emergencia, bajo una cifra que asciende a 

los cien millones de lempiras (L 100,000,000.00). No obstante, para tener acceso a 

los recursos correspondientes de la fase ll del programa, las alcaldías deberán dar 

cumplimiento a los lineamientos de liquidación emitidos por la SGJD.

En relación con lo anterior, es a las municipalidades del país a quien le 

corresponde administrar de manera eficiente y transparente la asignación de 

estos recursos, garantizando el buen funcionamiento de los centros asistenciales 

y tomando en consideración el cumplimiento a los lineamientos de ejecución y 

liquidación presupuestaria de los fondos recibidos.

Como resultado de esto, se ha visto que se restringe el buen funcionamiento de 

los centros de triaje, dado que no se tiene acceso a los fondos que corresponden 
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a la segunda etapa de la operación, provocando que estos sitios hospitalarios 

mantengan sus operaciones con escaso equipo e insumos médicos, falta de 

personal del área de la salud, falta de pago e incertidumbre en función del cierre 

temporal o permanente de los triajes ubicados en los municipios analizados.
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III. Objetivos

3.1 General

a) Recopilar, analizar y evidenciar las municipalidades involucradas en el 

incumplimiento de los lineamientos emitidos por la SGJD, en función de la 

ejecución y liquidación presupuestaria de fondos provenientes de transferencias 

COVID-19.

3.2 Específicos

a) Identificar las municipalidades que resultaron beneficiadas con la fase I del 

programa Fuerza Honduras. 

b) Identificar las municipalidades que han cumplido oportunamente con la 

obligación de presentar la liquidación de gastos en los centros de triaje, 

posterior a la fecha de su ejecución. 

c) Reflejar las municipalidades que no han presentado la liquidación de gastos 

correspondientes a la fase I del programa Fuerza Honduras, con datos 

actualizados al 10 de mayo de 2021.

d) Determinar con base en las fechas establecidas para la liquidación de gastos, 

los meses de atraso que presentan las municipalidades desde la fecha de 

desembolso hasta el mes de mayo de 2021.

e) Exponer las implicaciones que conlleva la no presentación oportuna de las 

liquidaciones requeridas en los decretos aprobados PCM-061-2020 y PCM-

117-2020.
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IV. Análisis de los resultados

4.1  Transferencias efectuadas hacia las diferentes alcaldías municipales 
de Honduras en el marco de la operación Fuerza Honduras, para el 
mantenimiento de los centros de triaje a nivel nacional

El 12 de julio de 2020, mediante el Decreto Ejecutivo n.º PCM-061-2020, artículo 

1, se crea la operación Fuerza Honduras con el objetivo de emitir transferencias 

municipales para apoyar los servicios de salud, conformando centros de triaje y 

brigadas médicas para brindar atención a la población y así contener la propagación 

de la nueva enfermedad.

Las transferencias fueron efectuadas hacia doscientos noventa y seis alcaldías 

a nivel nacional, excluyendo la del Distrito Central y San Pedro Sula, hasta por un 

monto de doscientos cincuenta millones de lempiras (L 250,000,000.00), mismos 

que corresponden a la fase l del programa antes citado. 

Con posterioridad, el 16 de noviembre de 2020 se emite el PCM-117-2020, 

haciendo modificaciones al PCM indicado en el párrafo anterior y destacando en su 

artículo 4 que el período para la ejecución de fondos corresponderá a tres meses 

a partir de la asignación, y luego tendrá que ser liquidados dentro de los siguientes 

tres meses.

A continuación, se detallan los establecimientos que realizaron la liquidación 

total de las transferencias ejecutadas, correspondiente al primer desembolso del 

programa para combatir la emergencia sanitaria.
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4.2  Alcaldías que han presentado la liquidación de gastos: fase I
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El cuadro anterior manifiesta los doscientos treinta y dos municipios que realizaron 

la liquidación total de los montos transferidos en el marco de la operación Fuerza 

Honduras. Dichos valores equivalen a un total de ciento noventa y tres millones, 

dieciocho mil doscientos cuarenta y cinco lempiras (L 193,018,245.00), mismos que 

corresponden al 77 % del total de las transferencias efectuadas.

Basado en lo anterior, resulta fundamental aseverar que de acuerdo con la 

información analizada por el CNA, no se establece que dichas liquidaciones hayan 

cumplido a cabalidad con las disposiciones presupuestarias determinadas, de 

manera que la Unidad de Investigación de este Consejo ha iniciado una diligencia 

de verificación sobre estos procesos.
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4.3  Municipalidades que no han presentado la liquidación de gastos en la 
fase I del programa

El 16 de noviembre de 2020, mediante el Decreto Ejecutivo n.º PCM-117-2020 se 

amplió la operación Fuerza Honduras por tres meses adicionales para el 2021 por 

un monto total que asciende a cien millones de lempiras (L 100,000,000.00), mismos 

que fueron destinados para la ejecución del gasto en el combate y prevención de la 

nueva enfermedad, contratación de personal en el área de salud y la optimización 

del funcionamiento de los servicios en cada uno de los municipios. 

Sin embargo, existen lugares que no han cumplido con la obligación legal de 

presentar los informes de liquidación con base en los fondos transferidos en el 

marco de la operación Fuerza Honduras, incumpliendo el proceso de efectividad, 

trasparencia y rendición de cuentas, según los lineamientos emitidos por la SGJD.

Sobre esta obligación, el artículo 4 del Decreto Ejecutivo n.º PCM-117-2020 

establece lo siguiente: 

Corresponde a las municipalidades la contratación de personal en el área de la salud 

y el funcionamiento de los centros de triaje en el combate y prevención del COVID-19. 

Lo anterior, con el objetivo de seguir garantizando la prestación de servicios durante 

la emergencia, de conformidad con la Ley de Contratación del Estado y en apego 

a los principios de publicidad, transparencia, buena fe, eficiencia, igualdad y libre 

competencia, por un período de ejecución de tres meses.

De acuerdo con lo antes citado, seguidamente se presenta el detalle de 

municipalidades que no han liquidado el total de los fondos transferidos con datos 

actualizados hasta el 10 de mayo de 2021, según la SGJD en el marco de la 

operación Fuerza Honduras correspondiente a la fase I. 
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La tabla anterior vislumbra las sesenta y cuatro municipalidades que no han 

liquidado el total de los fondos que corresponden a la primera fase de la operación 

Fuerza Honduras. Dichas transferencias ascienden a un monto de cincuenta y seis 

millones novecientos ochenta y un mil setecientos cincuenta y cinco lempiras (L 

56,981,755.00). 

Evidentemente, este incumplimiento limita el desempeño de las actividades 

de los centros de triaje en la prestación de servicios que sean adecuados para 

la prevención del COVID-19, así como en los requerimientos necesarios para su 

funcionamiento —equipo, insumos, material de bioseguridad y contratación de 
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personal—, incluso, en el peor de los casos, pues radicaría en el cierre definitivo 

de los establecimientos, como producto de la falta de eficiencia, transparencia y 

rendición de cuentas por parte de las alcaldías.

Ante este escenario, se hace notable el impacto negativo hacia la población 

ubicada en estos sectores, haciéndolas más vulnerables a la enfermedad e 

incrementando la incidencia de contagio y propagación, debido a que los sitios 

ubicados en estos espacios no brindan la atención adecuada, ya que carecen de 

recurso humano, además de la ausencia de centros de estabilización en algunos 

municipios por la falta de interés e incompetente labor de los responsables.

Seguidamente, se detalla el número de municipalidades que presentan atraso 

de dos a cuatro meses en la presentación de su liquidación de gastos y meses 

transcurridos desde la fecha límite de dicho cometido hasta el mes de mayo de 

2021.
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El gráfico anterior exterioriza la proporción de fondos de acuerdo al porcentaje de 

liquidación, con base en el monto que corresponde al primer desembolso efectuado 

mediante las transferencias de emergencia por el COVID-19, en el marco de la 

operación Fuerza Honduras, fase l. 

A partir de los resultados obtenidos, se logra determinar que de los doscientos 

cincuenta millones de lempiras (L 250,000,000.00) otorgados desde el nivel central 

al municipal, aproximadamente el 77 %, equivalente a ciento noventa y tres millones, 

dieciocho mil doscientos cuarenta y cinco lempiras (L 193,018,245.00), ha sido 

ejecutado y presentado en los informes. Dicho valor pertenece a la sumatoria de 

las transferencias realizadas a doscientos treinta y dos sitios que presentaron la 

liquidación del primer desembolso, según los lineamientos emitidos por la SGJD.

Asimismo, alrededor del 23 %, equivalente a cincuenta y seis millones, novecientos 

ochenta y un mil setecientos cincuenta y cinco lempiras (L 56,981,755.00), no ha 
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presentado los respectivos documentos. Esta cifra corresponde al total de las 

transferencias realizadas a sesenta y cuatro municipalidades que han incumplido 

sus obligaciones.

El gráfico anterior representa la proporción de las sesenta y cuatro municipalidades 

que no dieron cumplimiento a los lineamientos de liquidación emitidos por la SGJD. 

En efecto, estos gobiernos locales han sobrepasado la fecha límite para presentar 

dichos informes.

De las sesenta y cuatro corporaciones pendientes de liquidar los recursos 

otorgados, el 9.38 % presenta cuatro meses de retraso en la presentación de 

documentos ante la SGJD. Mientras que, el 15.63 %, equivalente a diez alcaldías, 

ostentan dos meses de retraso en el cumplimiento de transparencia y rendición 

de cuentas. Esta proporción se atribuye en mayor medida en los departamentos 

de Valle y Choluteca, debido a que tres municipalidades de ambos lugares no han 

obedecido a los requerimientos estipulados en la ley.

En ese sentido, el 75 % de los gobiernos locales, equivalente a cuarenta y ocho 
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sitios que no han cumplido con dicho proceso de liquidación, sobrepasaron la fecha 

límite de presentación de informes referentes a los fondos otorgados por el programa 

Fuerza Honduras. Este dato adquiere mayor proporción en los departamentos de 

Francisco Morazán, Lempira e Intibucá, en donde entre cinco y seis de cada una de 

sus alcaldías no han acatado lo descrito en el artículo 6 del PCM-117-2020, mismo 

que decreta lo siguiente:

Las corporaciones municipales deberán dar cumplimiento a los lineamientos de 

liquidación emitidos por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 

Justicia y Descentralización (SGJD), mediante la Gerencia Administrativa Central y la 

Unidad de Control, Seguimiento y Liquidación.

4.4  Fondos aprobados en el marco de la operación Fuerza Honduras

El monto aprobado en el primer PCM del 12 de julio de 2020, correspondía a 

doscientos cincuenta millones de lempiras (L 250,000,000.00), misma cantidad 

que el 16 de noviembre del mismo año fue ampliada en cien millones más (L 

100,000,000.00) mediante el PCM-117-2020. 

Finalmente, por medio del PCM-040-2021 del 7 de abril del presente año, se 

añadieron cuarenta millones de lempiras más (L 40,000,000.00), por lo que, hasta la 

fecha, la cifra final es de trescientos noventa millones de lempiras (L 390,000,000.00).

En este sentido, es importante aclarar que solo se han transferido los fondos 

correspondientes al primer PCM en su totalidad. Con respecto a los del segundo 

PCM, únicamente se ha distribuido el 78 % del total a las municipalidades. Por 

consiguiente, en relación al tercer PCM, aún no se han transferido estos recursos, 

tal y como se observa en el siguiente cuadro.
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4.5  Análisis jurídico

Con base en todo el análisis financiero antes detallado, se reflejan algunos 

incumplimientos ante la legislación nacional; en primer lugar, el artículo 8 del PCM-

061-2020, mismo que crea la operación Fuerza Honduras, expresa lo siguiente: 

Corresponde a las municipalidades la compra, adquisición de servicios e insumos, 

tales como equipo, indumentaria de bioseguridad y de protección personal y otros a 

excepción de medicamentos, así como la contratación del talento humano requerido por 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud (Sesal), para la prestación de servicios 

durante la emergencia del COVID-19, de conformidad con la Ley de Contratación del 

Estado y en apego a los principios de publicidad, transparencia, buena fe, eficiencia, 

igualdad y libre competencia.

Ante este escenario, las sesenta y cuatro alcaldías que no habían efectuado las 

respectivas liquidaciones han incumplido los principios de transparencia y publicidad 

antes señalados, en virtud de que, al no hacerse las mismas bajo los lineamientos 

de la SGJD, se violenta la transparencia, según lo que dicta la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública (LTAIP) en la definición del artículo 3:

Transparencia: conjunto de disposiciones y medidas que garantizan la publicidad 

de la información relativa a los actos de las instituciones obligadas y el acceso de los 
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ciudadanos a dicha información. […]

Como segundo incumplimiento, se logra constatar la violación al principio de 

publicidad, según lo establecido en la LTAIP:

Principio de publicidad: deber que tienen las instituciones públicas de dar 

a conocer a la población la información relativa a sus funciones, atribuciones, 

actividades y a la administración de sus recursos. 

En este sentido, se entiende que las alcaldías son instituciones obligadas 

legalmente a rendir cuentas de la administración de sus recursos, de acuerdo al 

artículo 3, numeral de 4, de la LTAIP.

En ese mismo orden de ideas, el artículo 9 del PCM antes descrito, ya consigna 

que la liquidación debe realizarse conforme a los lineamientos que al efecto 

comunicará la SGJD. Estos ya determinan once puntos y los formatos en los que 

deben ser expuestos en tiempo y forma ante la SGJD.

La inoperancia en la administración por parte de las autoridades municipales 

sacrifica el acceso a futuros desembolsos para atender pacientes, es por eso que 

muchos lugares del país tienen sus centros de triaje en condiciones precarias, tanto 

que los han cerrado. 

Simultáneamente, resulta necesario valorar lo que establece el PCM 117-2020, 

mismo que en su artículo 4 determina que el período programado para la ejecución 

de los fondos corresponde a tres meses, el cual, una vez culminado, comienzan a 

correr los tres meses que se instauran para el respectivo proceso.

En este sentido, de acuerdo a la información obtenida por el CNA, mediante 

la respuesta SAIP-SOL-SGJD-694-2021 del 10 de mayo de 2021, para tal fecha, 

sesenta y seis alcaldías han hecho caso omiso a tal disposición procedimental para 

la asignación, ejecución y liquidación de los recursos asignados.
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V. Conclusiones

a) Se determinó que de los doscientos noventa y seis municipios que recibieron 

transferencias en el marco de la operación Fuerza Honduras, teniendo presente 

que excluyó la del Distrito Central y San Pedro Sula, únicamente el 78 % ha 

presentado en el tiempo adecuado los informes de liquidación correspondientes 

a la primera fase de dicho programa; no obstante, el CNA actualmente se 

encuentra verificando si cada proceso cumple con lo dispuesto en la ley, a 

efecto de poder determinar criterios de auditoría en el manejo de estos fondos 

públicos.

b) Se logró determinar que las sesenta y cuatro alcaldías restantes, mismas que 

representan el 21.62 % de la cantidad de municipalidades beneficiadas hasta el 

10 de mayo del corriente año, no habían presentado liquidación de los montos 

transferidos, tal y como lo establecen los lineamientos de la SGJD, cuyo valor 

asciende a cincuenta y seis millones, novecientos ochenta y un mil setecientos 

cincuenta y cinco lempiras (L 56,981,755.00), equivalente al 22.79 % del total 

de las transferencias hechas en el marco de la emergencia sanitaria.

c) Se logró evidenciar cómo cuarenta y ocho alcaldías presentan tres meses de 

retraso en la presentación de la respectiva liquidación, y seis casos en los que 

se ha llegado a cuatro meses de tardanza. Este aspecto resulta preocupante, 

siendo conocidos los efectos que provoca dicha omisión tan recurrente a nivel 

de varios gobiernos locales.

d) La falta de ejecución efectiva y el retraso de la liquidación de los fondos 

entregados para combatir la pandemia limita el desempeño de las actividades 

de los servicios de salud proporcionados en los centros de estabilización y 

triajes, debido a que las autoridades, con su inoperancia, están provocando 

el acceso a los recursos que corresponden a la segunda fase del programa 

Fuerza Honduras.

e) Con las evidencias publicadas por el CNA en los tres ejemplares de evaluación 

a centros de triaje a nivel nacional, se pudo constatar cómo varios de estos 
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operaban con enorme deficiencia por falta de fondos y la inseguridad de los 

desembolsos con respecto a la operación Fuerza Honduras, asimismo, se logró 

vislumbrar el motivo que afecta la disponibilidad presupuestaria para operar en 

dichos establecimientos con total eficacia.

f) El CNA, como instancia de sociedad civil y garante del cumplimiento de los 

principios de transparencia, rendición de cuentas, publicidad y máxima 

divulgación, pone a la disposición ante la ciudadanía este informe con la 

finalidad de demostrar cómo la mala administración de recursos y el hecho de 

no hacer las debidas liquidaciones presupuestarias nos pone en una situación 

crítica, porque por la incompetencia de las autoridades municipales existe una 

limitación de recibir futuros desembolsos, por lo tanto, esta situación propicia 

que no hayan suficientes recursos para atender la pandemia.

g) Es lamentable que la gente que requiere atención médica debe buscar otros 

municipios que sí tengan sus centros de triaje. Por otro lado, la población se ve 

vulnerada en su derecho de acceso a la información, ya que las instituciones 

públicas están obligadas a rendir cuentas del uso de los recursos y la ciudadanía 

en conocer qué se hace con el patrimonio estatal, sin embargo, este actuar 

irresponsable de las diferentes instancias denota la falta de interés de las 

diferentes corporaciones por efectuar buenas prácticas en la administración de 

fondos nacionales.
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